
        

Guayaquil, Febrero 18 del 2019 

Señor: 

JUAN DIEGO PEÑA RANALDI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía 

INMOBILIARIA AYLLU C.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para 

el cargo de GERENTE, por el lapso de DOS años. Con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, a usted le corresponderá ejercer ta representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

INMOBILIARIA AYLLU C.A., se constituyó mediante escritura pública otorgado ante el 

abogado FRANCISCO X.YCAZA GARCES, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 

día 6 de Octubre de 1982, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 10 de 

Febrero de 1983. Mediante Escritura pública celebrada el 13 de octubre del 2000, ante la 

Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, inscrita en 

el Registro Mercantil el 17 de Enero del 2001, se realizó la Conversión del capital, fijación 

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía INMOBILIARIA AYLK4E _. < 
E 

C.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
AYLLU C,A., a favor de JUAN DIEGO PEÑA RANALDI, de fojas 

9.042 a 9.045, Registro de Nombramientos número 2,587. 
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DÉL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 26 de febrero de 2019 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidagf de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley'del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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